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la firma «Wilkinson Sword. S. A. E.),. con domicilio en avenida
de BraSIl. 17.9.' B. 28020 Madrid. y NIF A.2oo37206.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde aY. I. muchos años.
Madrid. 26 de junio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15373. ORDEN de 26 de junio de 1985 por la que se autoriza
a la firma «Asociación .ComerciaI .Yagefesa» el régi.
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de fleje acero. inoxida41e. discos. 'fleje y
chapa aluminio y baquelita y la. exportación de ol/as
a presión.

nmo~ Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios' en el expe
diente promovido pOr la Empresa «Asociación Comercial Mage
fesa>'. solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la imponación de fleje acero inoxidable; discos, fleje y chapa
de aluminio y baquelita y la exponación de ollás a presión,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exponación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Asociación Comercial Magefesa», con
domicilio en catle General Alava. 10. Vitoria (Afava), r número d~
ldrntJticación fiscal G.Ol/OllOO-6. exclusivamente baJO el siMema
de admisión temporal.

Segundo.-Las mercancias de importación son:

1. Fleje de acero inoxidable, calidad AISI 304. laminado en
fno. posición estadistica 73.74.51

1.1 De espesor comprendido entre 0,5 y 2 milímetros. ambos
inclusiye.

1.2 De, espesor comprendido entre 2,5 y 3 milímetros. ambos
inclusive, y dureza 80/85 kilogramos/milimelro cuadrado.

2. Discos de aluminio, calidad 1.200 (99 por 100 minimo
aluminio), entre 2,5 y 6 milímetros de espesor, ambos inclusive,
posición ..tadistica 76.03.55. .

3. F1eje de aluminio aleado, calidad 5.154. entre 5.5 y 6.5
milímetros de espesar, ambos inclusive, posición estadistica
76.03.39.

4. Chapa de aluminio aleado, calidad 5.083, entre 4.5 y 5
milímetros de espesor, posición estadística 76.03.39.

S. BaqueJita de alta resistencia, en polvo, composición 43 por
100 de.fenol y 37 por 100 de formo~ posición estadística 39.01.1 1.

Tercero.-Los productos de exportación SOn: •
l.' Ollas a presión de acero inoxidable (formas rectas y.abom-

badas), posición estadística 73.38.47:

I.l De 4 litros.
1.2 De 6 litros.
1.3 De 8 litros.
1.4 De 10 litios.

11. OUas a presión de aluminio. p. e. 76.15.19.3:

11.1 De 4 litros.
11.2 De 6 litros.
11.3 De 8 litros.
11.4 De 10 litros.
11.5 De 15 litros.
11.6 De 22 litros.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

á) Como cantidades determinantes del beneficio fiscat, por
cada unidad de producto exportado, se datarán en cuenta de
admisión temporal las cantidades (en gramos) que figuran en el
cuadro anexo referidas a mercancías de importación. En dicho
cuadro figuran igualmente el porcentaje de pérdidas. en concepto
de mermas y subproductos.

MFRC-\NCIAS DE [\1PORTA(ION

PruJuctos 1.1 1.2 , 3 4 ,
de

~\portac:on

Subproducto Subproducll Subproduet SubproductG MermasSubproducto
Módulo I 'porc;~ttaJe Módulo - Modulo - Módulo - Módulo - Módulo -

Porcentaje Porcentaje Porcentaje Pon:entaje Porcentaje

Posición 73. 74.53 73.03.41 73.74.53 73.03.41 76.03.55 76.01.33 76.03.39 76.01.33 76.03.39 76.01.33 39.01.11 -estadística -

1.1 1.789 19.9 874 20.25 155 2 - - - - 203 19.7

1.2 2.076 29,7 874 20.25 155 2 - - - - 203 19,7

l.3 3.048 23.2 955 20.1 224 1.8 - - - - 203 19.7

1.4 3.680 22.2 1.110 18.5 272 1,8 - - - - ·203 19)

- .

n.1 - - 297 6,7 1.160 5,1 302 49.3 95- 27,3 .203 19,7

n.2 - - 297 6.7 1.615 4,8 302 4l},3 . 95 .' 27.3 203 1'!.7,
. ,

. ,
/1

11.3 - - 377 10.6 2.207 4,5 302 49.3 95 27.3 203 19,7
,

n.4 - - 532 9,9 3.020 4,3 302 49,3 95 27,3 ?03 19,7
.

11.5 - - 532 9.9 3.530 5,1 302 49.3 95 27.3 219 15.5

Il.6 - - 532 9.9 5.334 4.1 302 4l}.3 9S 27.3 219 15.5



BüE núm. 176 Miércoles 24 julio 1985 23559

I1mo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamcn.tarios en el ex~
diente promovido por la Empresa ~(ConstrucclOnes Agromet~lJ
cas Levante. Sociedad Anónima». solicit<indo el régim~n de trafi-

b) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en Ja correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado. .las composiciOlles de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. asi
como calidades, tipos (acabados. colores, especificaciones particula
res. formas de presentación), dimensiones y demás características
'Que las identifiquen y distin~n de otras similares y.que. en
cualquier caso. deberán coincidir. respectivamente, con las mercan
cías previamente imponadas o que: en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime! conveniente
realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
anilisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la
correspondiente Hoja de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos años
a panir de la fecha de su publicación en el okBoletin Oficial del
Estado», debiendo el interesado, en su caso, Solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de, la' mercaneia a importar serán
todos aquel10s con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de la$ exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciares Ronnales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento acü"'Q. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

$éptimo.-EI plazo para la transformación y exponación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años.. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de J975 Yen el punto
6.o de la Orden del Ministerio'de Comercio de 24 de febrero de
1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas.
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exponación. que el titular se acoge al régimen de trafillO
de peñeccionamiento activo y el sistema establecido. mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfecclCnamlento activo. asi como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
ción.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aqúello relativo a
tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden. por la norml¡ltiva que se deriva de las siguie:ntes
dIsposiciones:

- Decreto 1492/1975 «dloletin Oficial del E,wdo» número 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 28:!).•
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«((Boletín Oficial del Estado» número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de-I976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53). _
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado~ número 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respecüvas ,competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcla aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización. . .

Lo que comunico a V. l. para· su t!onocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l.' muchos años.
Madnd, 26 de junio de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz' Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15374 ORDEN·de 26 de junio de JY85 por la qu<.-' S<" aUlori
:a a la firma ((Cánstrucciol1es AKrO/1lelálicus Levan
te. SO('ledad Anónima", el régimt'1l de Irújil.:o de per
lec-donamienlO activo para la imporludón de barras
r tuhos de acero r la exporlaciúlI t!t: cilindros e/era
dores oleohidráulú:os y sus camisas de I'áslagas.

co de perfecdol1<lmiento actiyo para la importa(.·ión de b"irrJ', ,~

tubos de act'TO ~ IJ exp0r[JCil)n de cilindros elevadores oleohl
dráulicos y sus camisas y vástagos.

Este Ministeno. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Di.rección Gc:neral de Exportación, ha res"uelto:

Primero. -Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ((Construcciones Agrometálicas Le\'an
te. Sociedad Anónima». con domiciho en Apartado 200. Zarago.
za. y NIF A.50.005184. exclusi\amente bajo el sistema de admi
sión temporal.

Segundo.-Las mercancías de importación son:
l. Tubos de acero no especial. estirado en frío con soldadu

ra de di<imelro exterior comprendidl) entre 401168.3 milímetros.
ambos inclusive. y diámetro interior 30'160 milímetros. amho~

inclusive. en largos de 6.10·metros. calidad SAE·10I5. ·po..;il..'ión
estadistica 73'.18.32. .

2. Barras de acero no especial. estirado en frío, de sección
circular. calibrad<:ls. normalizadas. calidad f-1142 (espe(.:ifil..'ilci(·'n
extTimjera MS 382 grados 1045). sin acabado final. posicióne~li1

dística 73.10.30.6 de los siguientes diámetros:
2.1 De 40 milimetros di:.írnetro exterior y' 5.250 milímetros

de largo.
2.2 De 46 milímetros diámetro ex.terior y 5.250 mitíll1l.:lnh

de largo.
2.3 De ~3 milímetros diúmetro exterior y 5.600 milil1h.'u"t\',

de largo.

Tercero.- Los productns de e'portación son:
1. Cilindros elenldores oleohidráulicos de doble a....cioll. pl.l

sición estadistka 84.()7:~().

11. Vástagos para cilindros oleohidráulicos elevadores I.k
doble efectos. posición estadlstk'a 84.07.90.

111. Camisas para cilindros elevadores oleohidráulicos I.k
dohle efe..:to. posición estadística X4.07.90.

Esto!'. tres productos de exportación puede ser cxpl)r(adl1S
ai~ladamente o bien formandll parte de fas (Palas cargadura"
mecánimas sobre ruedas>,. de la posición estadística 84.23.11.

Cuarto.-A efectos contables ~e establece lo siguiente
a) Por cada 100 kilogramos l.k tubos contenidos en l(l~ prn

duelos 1 y JII exporwdos. se d~Harún en cuenta de admisión tt:'l11
pClral 101.55 kilogramos de dicha materi¡t prima.

b) Como porcent<:tje de pérdidas. en concepto exc1usivt1 de
subrrodUl':tos. el 1.53 por 100. aJeUfJable por la posición ('stad¡~

tica 73.0.1.59.
l:) Para la men.:ancía numc:ro 2. y por cada 100 kilogramos

netos de los productos I o 11 exportados. se datarán en cuentJ de
admisión temporal. Se~lln la m~Heria prima utilizada. 103.46 kih,
grJnw~ de la merei:lm.'l<l ~.I Ó 101.40 kJ1ogramos de la rnercan¡;j'l
2.2 Ó J().'t4S kilogramos de la mercancía 2.~.

dI Como porcl'ntaie de pé-rdidas y en concept9 ex¡,.'lll~i\(l l.k
suhproductos. adeuJables por la posición estadística 7~,()J"~I.;

Para la mcrcancia 2. J. el 3.14 porlOO.
Para la men.:ancia 2.2. el 1.38 por lOO.
Para la mercancia 2.3. el 3.36 por 100.
e) El interesado quooa obligado a declarar en 1.:1 dOC~llnel1

tación aduanera de exportación y en la correspon~i~nte hOj<l dI:'
detalle. por cada producto exportado. las composlc.lones de b~
materias primas empleadas. terminantes del <be~eficlp fiscal. ..bl

como calidades. tipos (acabados. colores, especificaCiOnes parti
culares. formas de presentación). dimensiones y demás can.l.Clcri,,
tkas que las identifiquen y disting~n de otras sjmilares y que ell
cualquier caso deberán coincidir. respectivamente, con las mero
canclas previamente importadas o que en su compensaL'lón se
importen pO!)1eriermente. 'a fin de que la Aduana. habida cuen1:¡
de tal declaración y de las comprobaciones que estime con \c
niente realizar. entre ellas la extracciól) de muestras para su 1'1.:\ 1

sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto. -Se otorga esta autorizaCión por un período de Jüs
años. a partir de la fecha de su publi~ación en el «Boletín Oficial
del r~t<ldol). debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prú
rroBa con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por lél Orden del Ministerio de Comt'r
cio de 24 de febrero de 1975.

Sexto.-Los pélíses de origen de la mercancía a importar serún
todos aquellos con los que Espélña mantiene relaciones comercia
les nonnales.

Los paises de' destino de las ex.portaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convenible. pudiendo la Direc-


